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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 496. 2O2YMPLP4GGAYRD

El añiculo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, mod¡ficado pot las Leyes de Reforma Constituc¡onal
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dades prov¡nc¡ales y distritales son los órganos de

gob¡emo local. Tienen autonomía política, económica y admin¡stnt¡va en los asunfos de su competencn.
concordante con el4rt. ll delTítulo Preliminarde la Ley Oryán¡ca de Munic¡palidades N" 27972. Dicha autonom¡a
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de admin¡stración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ¡ e nto j u rídi co ;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisferna Nacional de Gestión del Riesg'o de Desast/es íS/A/, GERD) como
s¡stema ¡nterinst¡tuc¡onal, sinéry¡co. descentñlizado, transversal y paft¡c¡pativo, con la final¡dad de ident¡t¡car y
reduc¡r los riesgos asoc¡ados a pel¡gros o minimizar sus efectos, as¡ como evitar la genención de nueyos nesgos.
y preparac¡ón y atenc¡ón ante situaciones de desastre med¡ante el establecimiento de pincipios, lineam¡entos de
polít¡ca. componentes, procesos e ,nslrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desas¿res;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tributarias, s¡mplificación de proced¡mientos y
pem¡sos para promoc¡ón y dinamización de la invers¡ón en el pals, se ¡ncotporan los numemles 14.7, 14.8 y 14.9
al ad¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡sfema Nacional de Gestión de, R¡esgo de Desastres

IS/NAGERD), mod¡l¡cado por Decreto Legislat¡vo No 1200, refeidos a las comrytencias para ejecutar la ITSE,
por patle de la Mun¡cipalidades Provinc¡ales y D¡stitales, de acuedo a lo establecido en el Reglamento de
lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en EdiÍicaciones:

Enlre otros aspecros, por Decrcto Legislat¡vo N" 1200 se modifica el atticulo 2 de la Ley ¡f 28976, Ley
Marco de Licenc¡a de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE como la activídad med¡ante la cual se evalúa el
riesgo y las cond¡c¡ones de seguridad de la ed¡ficación vinculada con la act¡v¡dad que desanolla, se veit¡ca la
¡mplementaci6n de las medidas de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnenbilidad: asimlsmo, se
señala que la ¡nst¡tuc¡ón competente paru ejecutar la ITSE debe utilizat la matriz de iesgo apmbada por el
CENEPRED, pan determ¡nar sila inspecc¡ón se realiza en foma previa o posteñor al ototgamiento de la L¡cencrc
de Func¡onam¡ento;

Por Decrcto Suprcmo I'P 002-2018-PCM. se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de
Segundad en Ed¡ficac¡ones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡nistrativos refeidos a la
lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡frcaciones (ITSE). la Evaluac¡ón de las Cond¡c¡ones de Seguridad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoft¡vos y No Depoftivos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspecc¡ón de Seguñdad en
Ed¡l¡cac¡ones (VISE), as¡ como la renovac¡ón del Ced¡f¡cado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por Resolucón
Jefatural No 016-2019-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los proced¡mientos técn¡cos y
admin¡strat¡vos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguidad en Ed¡t¡cac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo No 002-201&PCM, que petm¡tan veif¡car el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de
seguidad en |os establec¡m¡entos objeto de inspección;

La Municipalidad Prov¡nc¡at de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Prccedmtentos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal N" 07-2023-MPLP, de fecha 20 de jun¡o de 2023,
ha establec¡do el proced¡m¡ento adm¡nistrativo denom¡nado tNSPECCIÓN TÉCNtCA DE SEGURTDAD (fs{-),
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ES'A BLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (,,.), en concordanc¡a con la nomat¡v¡dad señalada en los cons¡derandos precedentes:

De acuerdo al INFORME N" 136-2023-ROCHAJTSE, de fecha 27/10/2023 sobre lnfome de Veif¡cac¡ón de
Cumpl¡miento de Cond¡ciones de Seguidad Declaradas para ITSE R¡esgo Medio del establecimiento
denominado "FERRETERíA SHADAY", presentado por et Arquitecto RONALD LOLY CHÁVEZ ESPTNOZA
con CAP N" 16328, en la cond¡ción de lnspector des¡gnado med¡ante (constancia N" 0042-2023) por el óryano
ejecutante la liunicipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorízado para ejecutar la ITSE con n¡vel Medio,
sobre el establecim¡ento comerc¡at denom¡nado "FERRETERIA SHADAY", con RIJC 10229758212, ub¡cado
en la Av. Tito Jaime Fernández N" 193, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depadamento de
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Tingo María, 07 de nov¡embre de 2023.

VISTO; el Expediente Adm¡n¡stmt¡vo tf 202326806 de fecha 31n8t2023, presentado por el señor ORÍEGA
,VOLASCO AER TARDTNO EBER, ¡dentifrcado con DNt N' 22975821, solicita CERTTFTCADO TISE de R¡esgo
lledio posterior a la ticencia de funcionamienb tndeterminado o la ITSE posteior al lnicio de Acüvidades,
det establec¡m¡ento comercial denominado "FERRETERIA SHADAY", con RUC 10229758212, ubicado en la
Av. Tito Jaime Femández N" 193, distito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leonc¡o Prado, depadamento Huánuco,

v:

CONSIDERANDO:
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Huánuco, presentado por el señor ORTEGA NOLASCO BERNARDINO EBER, ¡dentif¡cado con DNI N'
22975821, con g¡ro o acl¡v¡dad, VENTA AL POR MAYOR DE MATERTALES DE CONSÍRUCCIÓN,
ARTicULos DE FERRETER¡A Y EQUIP1 Y MATERIALES DE F,NTANER¡A Y 

'ALEFACCIÓN, 
con CIIU

4663, que concluye:

"El establec¡m¡ento de inspecc¡ón CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguridad relevantes según lo veif¡cado
por esta ¡nspección ;

Med¡ante INFORME N" 537-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 03/11/2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, '... el establecim¡ento ... Sl CUMPLE. con las condic¡ones de
sequidad en edif¡caciones conforme al D.S. No 002-201g-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceñ¡f¡cado ITSE': as¡m¡smo, recom¡enda "... la finalización del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo aprcbando la
em¡s¡ón del ceñ¡frcado ITSE med¡ante acto rcsolut¡vo.'

Estando al INFORME N" 136-2023-ROCHA-[TSE, del lnspector Técn¡co de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones
Espec¡al¡zado des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipal¡dad Prcv¡ncial de Leoncio Prado, el lnforme No

537-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgercncia de Geslión de, Riesgo de Desastres. /a

Resolución de Alcaldia N' 1242023-MPLP MPLP de delegac¡ón de rcsponsabilidad de em¡t¡r resoluc¡ones
sobre proced¡m¡ento /fSE, ECSE o de renovac¡ón de Ce¡f¡f¡cado /fSE en uso de las atríbuc¡ones confeidas en
el tercer pánafo del adículo 39 de la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡palidades M 27972, señala: "Las gerenaas
resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su catgo a través de rcsoluciones y d¡rect¡vas";

SE RESUELYE:

ARIICULO PRTMERO. - APROBAR, la f¡nat¡zac¡ón det proced¡miento de lnswcción fécnica de
Segur¡dad en Edit¡caciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO inic¡ado con Expediente Administrativo 202326806, ante la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de
Leonc¡o Prado, por el señor ORTEGA NOLASCO BERNARDINO EBER, ident¡frcado con DNI N" 22975821, del
establecimiento denom¡nado "FERRETERIA SHADAY", con RUC 10229758212, ubicado en la Av, T¡to Jaime
Fernández No 193, d¡stríto de Rupa Rupa, prcv¡nc¡a de Leoncio Prcdo, depaúamento de Huánuco, con g¡ro o

ACt¡VidAd, VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DÉ CONSTRUCCIÓN, ARTíCULOS DE FERRETER1A
Y EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCIÓN, CON CIIII 1663.

ARTICULO SEGUA'DO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiS¡ÓN dEI CERI//FICADO 
'TSE 

DE
RtEsGo MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMTENTO DE LICENCIA DE FUNCIONA¡ÚIENTo. det
eslabtecimiento denom¡nado "FERREfERie SUeOeV", con RIJC 10229758212, ubicado en la Av. Tito Jaime
Fernández N" 193, d¡strilo de Rupa Rupa, prcv¡nc¡a de Leoncio Pnclo, depa,hn ento cle Huánuco, con giro
O ACIiVidAd, VENTA AL POR MAYOR DE ITATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ART¡CULOS DE
FERRETERIA Y EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERíA Y CALEFACCIÓN, CON CIII' 4663, CON UN árEA
de 54.32 m2, el funcionamiento del establec¡miento se encuentra en el ler piso, con una capac¡dad de aforo
máximo de 4 personas; POR CUl,lPLIR con las cond¡c¡ones de seguridad en ed¡f¡cac¡ones, con v¡genc¡a de dos
(2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se verif¡que que el Establecim¡ento Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las
condic¡ones de seguridad que sustentaron su emis¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del a¡1¡culo

15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Ed¡frcaciones - ITSE. aprobado por Decreto
Supremo M OO2-201I-PCM. REMtTIÉNDOSE et expediente admin¡stntivo con sus acluados a la SubgeencÉ
de Gesüón de, Riesgo de Desastres para la exped¡ción del c¡tado Ceñ¡f¡cado y el arch¡vam¡ento de d¡cho
exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resotut¡vo at administrado. a la Subgerencia
de Desarrollo Empresar¡al, L¡cencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de la Oficina de fecnologias
de lnformación, elcumpl¡m¡ento de la presente resolución según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerenc¡a de ta Of¡c¡na de Tecnolog¡as de lnformación
para su PUBL\CAC|ÓN en el poftal de transparencia de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REGlsrREsE, covUN¡euEsE, cúMpLAsE y ARCH¡vEsE.
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